
Municipio de San Francisco de los Romo 
 

Dirección de Finanzas y Administración 
 

 

Requisitos para llevar a cabo los siguientes trámites: 
 

Trámite Requisitos 

1.-Cobro de Impuesto a la Propiedad Raíz 
(Predial) 
 

Acudir al departamento de catastro municipal 
en el Palacio Municipal y/o Delegación del 
Puertecito de la Virgen a  solicitar su cobro en 
ventanilla 

2.- Cobro de Impuesto sobre Adquisiciones 
de Inmuebles (ISABI). 

Acudir al departamento de catastro municipal 
en el Palacio Municipal 

3.- Constancias de no adeudo del Impuesto a 
la Propiedad Raíz 

Contribuyentes que adquieran inmuebles 
dentro del territorio de la jurisdicción 
municipal. 

4.-Recaudación de conceptos de Ley de 

Ingresos. 

Acudir al departamento de catastro municipal 
en el Palacio Municipal y/o Delegación del 
Puertecito de la Virgen a  solicitar su cobro en 
ventanilla 

 


